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de la operación u operaciones constitutivas de abuso en materia tributaria”.  De 
otro lado, la responsabilidad solidaria, en este caso, solo se extiende al importe 
del tributo porque, a diferencia de lo establecido en el literal g), el literal no 
hace referencia a “los impuestos, intereses y sanciones dejados de recaudar por 
la administración tributaria”.

En esos dos casos, como en general en los de solidaridad previstos en el ar- 
tículo 793, citado, según lo dispone el parágrafo 1º de la norma, “la Administra-
ción deberá notificar sus actuaciones a los deudores solidarios, en aras de que 
ejerzan su derecho de defensa”.  Una prescripción obvia e indispensable que, 
sin embargo, no es suficiente para que se considere superada la textura abierta 
del literal g), comentado.

En lo que respecta al parágrafo 2º, es claro que la responsabilidad subsidiaria 
es como la del fiador reconvenido que regula el Código Civil, de manera que solo 
en el supuesto de que el Estado no haya podido obtener el recaudo mediante las 
actuaciones que promueva contra el contribuyente puede pretender resarcirse 
contra el custodio o administrador.  En este caso sí por los “tributos, intereses y 
sanciones, entre otras, respecto de períodos posteriores a su posesión”.  Con una 
vaguedad que resulta inexplicable y ostensiblemente inconstitucional como es la 
expresión “entre otros”, que incluyen.  ¿Quién define lo que significa “entre otros”? 
Por lo demás, lo curioso es que no haya previsto la ley nada en lo que concierne 
a las condiciones procedimentales y procesales en que opera en la práctica esa 
responsabilidad.  Porque es claro que el parágrafo 1º de la disposición se refiere 
a los responsables solidarios y no a los subsidiarios.

10. Necesidad de un régimen tributario especial para el sector 
	 agropecuario. La ley de financiamiento, pese a los incentivos 
	 especiales que contempla, es muy precaria en esta materia 

La doctrina ha sido particularmente enfática, en particular en lo que concierne 
a los países en vía de desarrollo, sobre la necesidad y la urgencia de un régimen 
especial relacionado con la tributación del sector agropecuario, que comprenda 
todos los tributos que integran el sistema tributario y, principalmente, los im-
puestos sobre la renta y sobre el valor agregado (IVA).

De todos es suficientemente conocido que la producción agropecuaria tiene 
connotaciones muy particulares, tanto en lo que toca con las transacciones inter-
nacionales como en lo que atañe al mercado doméstico.  Los productos del sector 
son perecederos en muy corto tiempo, y las actividades que comportan suelen ser 
ejecutadas en territorios o regiones que no cuentan con las mismas facilidades 
e infraestructura que obran como soporte para otras actividades económicas.

No se trata de establecer regímenes subsidiados para la actividad agrope-
cuaria, sino de evaluar, de manera integral, y no segmentada ni coyuntural, las 



106 LA LEY DE FINANCIAMIENTO (LEY 1943 DE 2018)

condiciones tributarias que verdaderamente consulten la capacidad contributiva 
de los partícipes del sector y sean acordes con las perspectivas de desarrollo 
económico y social que le sean propias.  

Una institución de singular importancia para la actividad agropecuaria, espe 
cialmente en los países en vía de desarrollo, es la parafiscalidad, infortunada-
mente abordada con frecuencia por la doctrina con una visión negativa que no 
corresponde a lo que puede representar para los integrantes del sector.  Los textos 
que se ocupan del tema, en efecto, tienden a orientar los análisis a su naturaleza 
tributaria o no tributaria y a cuestionarla, las más de las veces, por comportar 
un desconocimiento velado del principio de reserva de ley y de otros principios 
de la tributación.

No se trata, en esta oportunidad, ni en este texto, de volver a esa controver-
sia sobre la cual solo cabe reiterar aquí que, si ese es el problema fundamental, 
simplemente basta con que la Carta Política del país de que se trate disponga que 
las rentas parafiscales solo pueden ser creadas por el legislador, con indicación 
de todos los elementos, y señale los principios básicos que han de ser atendidos 
al efecto89.

La parafiscalidad agropecuaria, con sus dos modalidades de fondos, de fo-
mento y de regulación económica, ha sido y puede ser de gran importancia para 
la producción agropecuaria.  La primera, porque los fondos de fomento pueden 
ser destinados a actividades de apoyo efectivo para los productores y, ante todo, a 
la realización de trabajos de investigación, de contenido científico y tecnológico, 
cuya trascendencia no admite discusión.  La segunda, porque los regímenes de esta- 
bilización de la rentabilidad de los productores, mediante la exigencia de cesio- 
nes a quienes vendan sus productos al mejor mercado y el reconocimiento de 
compensaciones a quienes hagan lo propio a los mercados de menor precio, 
ofrece condiciones de seguridad y consistencia económica que difícilmente se 
logran si cada productor obra según su leal saber y entender, guiado únicamente 
por sus intereses individuales.

La obligatoriedad de esa vinculación sectorial, que implica la parafiscalidad, 
es una alternativa de sumo interés para la intervención del Estado que no se debe 
diluir en medio de las comentadas disquisiciones sobre su naturaleza jurídica.

89 Los arts. 150 y 338 de la Const. Pol., por ejemplo, disponen que las llamadas “contri-
buciones parafiscales” solo pueden ser creadas por el legislador. Sobre esta temática, se remite 
al lector al volumen ii, sobre derecho tributario, de la tercera edición de la obra Derecho de la 
hacienda pública y derecho tributario, del autor de este escrito, en uno de cuyos capítulos se 
aborda in extenso la parafiscalidad. En ese texto, se niega la naturaleza tributaria de la parafis-
calidad; pero, abstracción hecha de esa posición jurídica, se examinan en detalle, entre otros 
temas, las diferentes clasificaciones de la parafiscalidad, su dimensión esencialmente sectorial 
y su trascendencia para el sector agropecuario. 
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Mucho menos resulta admisible que las autoridades de hacienda dirijan su 
mirada hacia los fondos parafiscales con la idea de nutrir las falencias de las fi-
nanzas públicas con esos recursos, directa o indirectamente.  Son de censurar, sin 
duda, las iniciativas, que no faltan, en el sentido de integrar los aludidos fondos 
en uno solo, administrado por el Estado, como mecanismo que en realidad lo que 
busca es acrecer las arcas públicas en claro desmedro del sector agropecuario.  
Como cuestionables son las propuestas que se formulan, en ocasiones, para que 
los rendimientos financieros que generen los fondos parafiscales pasen, en cual-
quier proporción, a incrementar los recursos de la unidad de caja presupuestal.  

Ya en lo que concierne a la ley de financiamiento es de destacar que, durante 
las discusiones en primer debate ante las comisiones económicas del Congreso, se 
planteó, sin éxito, el establecimiento de una tarifa especial en el impuesto sobre 
la renta del 15 por ciento para la actividad agropecuaria y, como se mencionó 
supra, en su texto definitivo se incluyeron dos grupos de exenciones, en los nu-
merales 2 y 5 del nuevo texto del artículo 235-2 del Estatuto Tributario (79 de 
la ley en análisis).  Empero, se echa por completo de menos un verdadero régi- 
men tributario completo y especial para el sector, sobre cuya necesidad se ha insis- 
tido infructuosamente en la doctrina, y en la propia jurisprudencia, desde hace 
muchos años.

11.	Necesidad de un régimen que garantice la “seguridad jurídica”, 
	 la “confianza legítima” y la “presunción de buena fe”. Las ostensibles 
	 omisiones de la ley de financiamiento en lo concerniente a regímenes 
	 de transición y la sorprendente e inexplicable derogación de la regla 
	 sobre la obligatoriedad de sus propios conceptos para la Administración

Un sistema tributario racional debe garantizar plenamente a los contribuyen-
tes la seguridad jurídica, la confianza legítima y la presunción de su buena fe.  

Lo mínimo a que pueden aspirar los contribuyentes es a que las reglas de juego 
en el marco de las cuales actúan sean respetadas por el Estado, de forma tal que no 
resulten sorprendidos por cambios intempestivos en la legislación o en la doctrina 
oficial.  De ahí el principio de certeza o predeterminación normativa que con 
tanta insistencia se ha prohijado en el derecho tributario como una de las más 
importantes expresiones de la reserva de ley.  Un principio que, en concordancia 
con los de confianza legítima y presunción de la buena fe, se ha hecho extensi-
vo en Colombia a la doctrina oficial de las autoridades tributarias, inicialmente 
por vía de la jurisprudencia y, más adelante, mediante expreso reconocimiento 
legislativo por el artículo 264 de la ley 223 de 1995.

Lamentablemente, tan necesarias premisas de la relación jurídico-tributaria 
fueron ignoradas o abiertamente desatendidas por la ley 1943 de 2018, como a 
continuación se pone de manifiesto:




